REF: CONSULTA NO VINCULANTE. 

  

  

Asunción, 16 de Mayo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 011 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  En el presente expediente Nº XXXXX, el XXXXXXXXX expone cuanto sigue: El que suscribe, XXXXXXXXXXX, con C.I. N° XXXXXXX, representante legal del XXXXXXXXXX, se dirige a Uds. a fin de realizar una consulta no vinculante respecto a la Ley  2421/04 Dto. 6806/05 y su aplicación al personal contratado del Centro. El XXXXXXXXX es una institución descentralizada de la Municipalidad de Asunción, sin fines de lucro, y su finalidad es el Desarrollo de los recursos Humanos; se dictan  varios cursos para lo cual se contratan a profesores de diversas modalidades, que en la mayoría no son profesionales universitarios, mas bien son jóvenes que se están capacitando. Nuestra consulta es la siguiente: siendo una institución sin fines de lucro y la enseñanza a nivel técnico esta exonerada del pago del IVA, la contratación de servicios de los profesores para la enseñanza, también están exonerados del pago del IVA por dichos servicios a las personas que estén obligados a inscribirse como contribuyente?.Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto es pertinente destacar las previsiones de la Ley Nº 125/91 que en su capitulo destinado al Impuesto al Valor Agregado, texto actualizado por la Ley 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” dispone que están grabados por el citado impuesto los siguientes actos: a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, y c) la exportación de bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, la mencionada Ley N° 2421/04 dispone en su articulo 78° in fine.- Párrafo único: se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquéllos que quien los realiza debe contribuir al régimen de jubilaciones o pensiones o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley. En caso de los docentes cuando contribuyan al Seguro Medico establecido por Ley N° 1725/2000 “Que Establece el Estatuto del Educador” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El articulo 79º dispone “Serán contribuyentes: …a) Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independientemente cuando los ingresos brutos de estas ultimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual…….”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En concordancia con los mencionados artículos el  Decreto 6806/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 125/91 CON LA REDACCION DADA POR LA LEY N° 2421/2004” prescribe en su articulo 4°: Servicios.- A los efectos del Numeral 2) del Articulo 78 de la Ley se considera servicio la acción o prestación que una persona física o un entidad realiza para otra, en forma gratuita o percibiendo a cambio un precio, interés o prima, comisión o cualquier otra forma de remuneración. Se encuentran comprendidos entre ellos los servicios tales como: a) El ejercicio de profesiones universitarias y artes, sea de manera directa y/o a través de sociedades simples constituidas para prestar tales servicios o asesorias por medio de dichas entidades. La condición de relación de dependencia a que hace referencia el literal b) del Articulo 77 y el Párrafo Único del Numeral 2), del Articulo 78 de la Ley, independientemente de que se trate de servicios profesionales, se halla condicionada a que quien presta el servicio personal sea una persona física aportante al régimen de seguridad social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley. Esta condición incluye a las personas que prestan servicios en carácter de personal superior. En todos los casos, esta condición será aplicada independientemente de la naturaleza jurídica del empleador y si este persigue o no fines de lucro.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Decreto Nº 6.806/05 establece en su articulo 6º -Contribuyentes- son contribuyentes del impuesto: “….a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica vigente al 31 de diciembre de dicho año” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de las disposiciones citadas precedentemente, se desprende que la condicionante para estar eximido del impuesto es la de prestar el servicio en relación de dependencia, entendiéndose en el contexto de nuestra ley impositiva a dichos efectos el hecho de aportar a un régimen de jubilaciones o pensiones y al sistema de seguridad social creado y admitido por Ley o Decreto-Ley en caso de docentes al Seguro Medico establecido por Ley 1725/2000 y en el caso de personas que no son profesionales universitarios que estas no alcancen el salario mínimo vigente para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica. Por lo tanto las personas físicas por la prestación de servicios personales que no se hallen en relación de dependencia y que superen el salario mínimo establecido para actividades diversas no especificadas, se encuentra alcanzadas por el IVA y en consecuencia deberán inscribirse en el RUC  como contribuyentes del mencionado impuesto y emitir las facturas correspondientes en dicho concepto.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
